
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00779 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. contra Cesar Augusto Moreno Hernández por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré número 6721970 
 
1.1. Por el monto de $17..317.769.39, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., a través del 
Representante Legal el Abogado Mauricio Ortega Araque, actúan como endosatarios en 
procuración. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00780 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como 
endosatario en propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Adrián Danilo Marín por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2356463 
 
1.1. Por el monto de $15.045.397, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, quien funge 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00781 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Finanzauto S.A. contra Ana Milena 
Marmolejo Cobo por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $7.391.829.14, por concepto de capital de las 12 cuotas no 
pagadas desde el 6 de junio de 2021 al 6 de mayo de 2022, incorporadas en el 
pagaré N° 155608 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente 
manera: 
 

06/06/2021 $332.984.97 

06/07/2021 $587.510.27 

06/08/2021 $597.791.69 

06/09/2021 $608.253.05 

06/10/2021 $618.897.48 

06/11/2021 $629.728.19 

06/12/2021 $640.748.43 

06/01/2022 $651.961.52 

06/02/2022 $663.370.85 

06/03/2022 $674.979.85 

06/04/2022 $686.791.99 

06/05/2022 $698.810.85 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $3.532.275.71, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 12 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $14.387.945.16, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 



1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 
conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Triana, Uribe y Michelsen 
LTDA, Representada Legalmente por el abogado Fernando Triana Soto, como 
apoderado judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00782 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Caja Colombiana de Subsidio Familiar- Colsubsidio contra 
Sandra Liliana Lancheros Montejo y Luz Ángela Alvarado por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré número 17000500535 
 
1.1. Por el monto de $3.263.353.53, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 20 de mayo de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Hevaran S.A. Representada 
Legalmente por el abogado Edwin José Olaya Melo, quien funge como apoderada judicial 
de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00784 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecue la parte introductoria de la demanda, en el sentido de indicar que el 
tipo de proceso que formular es un incumplimiento de contrato de arrendamiento y 
no la terminación del mismo como quiera esta es consecuencia de dicho 
incumplimiento. 
 
2.- Allegue copia del acta de conciliación extra juicio ello a efectos de tener por 
cumplido el requisito de procedibilidad, toda vez que el presente asunto es 
susceptible de conciliación.  
 
3.- Bajo juramento y razonadamente discrimine cada uno de los conceptos que 
por perjuicios (lucro cesante y daño emergente) pretende se declare en sentencia, 
lo anterior siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 206 del C. G. P. 
 
4.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 
anexos a la dirección física y/o electrónica de la parte demandada, lo anterior en 
aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 291 
del C.G.P. 
 
5.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física 
reportada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
  
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00785 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. contra Santiago Andrés Rodríguez Sevilla por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré número 5605681 
 
1.1. Por el monto de $15’797029, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 19 de mayo de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la Abogada Carolina Coronado Aldana, actúa como 
endosataria en procuración. 
 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00786 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de Única Instancia a favor de D&G Constructores S.A.S. contra C Y J Martínez 
S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $7.483.297, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº DYGC-11 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 20 de mayo de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5. Téngase en cuenta que el Representante Legal de la sociedad demandante 
actúa en causa propia. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00787 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
2.- Aporte la letra de cambio No. 3 debidamente digitalizada, como quiera que la 
aportada se encuentra cortada. 
 
3.- Indique la ciudad de notificación de la parte demandada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00788 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Cooperativa Multiactiva Nacional de 
Bienes y Servicios -Coopfenal contra Herederos Indeterminados de José 
Beiman Rodríguez Nova por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $966.699.72, por concepto de capital de las 14 cuotas no 
pagadas desde el 30 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020, 
incorporadas en el pagaré N° 016979 allegado al presente cuaderno, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 

Fecha Valor 

30/11/2019 $ 60.629.99 

31/12/2019 $ 61.842.59 

31/01/2020 $ 63.079.44 

28/02/2020 $ 64.341.03 

31/03/2020 $ 65.627.85 

30/04/2020 $ 66.940.41 

31/05/2020 $ 68.279.22 

30/06/2020 $ 69.644.80 

31/07/2020 $ 71.037.70 

31/08/2020 $ 72.458.45 

30/09/2020 $ 73.907.62 

31/10/2020 $ 73.585.77 

30/11/2020 $ 76.893.49 

31/12/2020 $78.431.36 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $151.500.24, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 14 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 



2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Por Secretaría procédase con el emplazamiento de la parte demandada, 
conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el 
artículo 108 del C.G.P. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Deicy Londoño Rojas, como 
apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00788 00 
 
Se niega la medida cautelar solicitada por improcedente, como quiera que al 
desconocer la apertura de juicio de sucesión y al demandar a los herederos 
indeterminados no resultaría dable dicho embargo. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00789 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Credivalores-Crediservicios S.A.S. contra 
Francy Astrid Pulido Olave por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 913861082768 
 
1.1. Por el monto de $7.218.740, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 20 de abril de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de 
las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo, quien 
funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 



 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00791 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. “Deudu” 
como endosatario en propiedad del Banco Falabella contra Oscar Gonzalo 
Ávila Castro por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 8127641807 
 
1.1. Por el monto de $1.732.000, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de marzo de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de 
las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el Representante Legal de la sociedad demandante 
actúa en causa propia.  
  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 



Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00792 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Yeisson Mauricio Calderón Pardo por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7554917 
 
1.1. Por el monto de $18.776.807, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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Rad. No. 110014003061 2022 00793 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Indique la ciudad de notificación de la parte demandada y aclare la dirección 
que allí se registra. 
 
2.- Sírvase allegar el endoso suscrito entre el Banco Santander Colombia S.A. y 
R.F. Soluciones S.A.S.  
 
3.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00794 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Colombiana de Comercio S.A. Y/O Corbeta S.A. Y/O 
Alkosto S.A. contra Ana Rosa Leal Rico y Manuel Octavio Quiñones Rico por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 008/21 
 
1.1. Por el monto de $16.481.351.71, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de mayo de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9e031888d87cf87d07934486c8a357abf15a1618e8802e4ad0ea5b6aab2c4985

Documento generado en 05/07/2022 12:24:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00795 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. contra Rafael Antonio Rossi Lizarazo por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré número 6747665 
 
1.1. Por el monto de $28’670.862., por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S. a través de la 
Representante Legal la Abogada Katherine Velilla Hernández, actúa como endosataria 
en procuración. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00796 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. contra Jorge Alexander Tarazona García por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré número 5812086 
 
1.1. Por el monto de $20’962.084, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S. a través de la 
Representante Legal la Abogada Katherine Velilla Hernández, actúa como endosataria 
en procuración. 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00798 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial del 
extremo activo, en el escrito aportado por correo electrónico el pasado 29 de junio 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda, como quiera que no se ha admitido la 
demanda. 

 
SEGUNDO: Devuélvase a la parte actora el titulo valor, con sus anexos, dejando 
las constancias de rigor 
  
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00799 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. contra Samuel Abilio Mosquera Caicedo por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré número 7827185 
 
1.1. Por el monto de $12.428.733, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de mayo de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la Abogada Carolina Coronado Aldana, actúa como 
endosataria en procuración. 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  63  fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00800 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 

contra Juan de Jesús Bohórquez Piñeros por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 999000406288867 

 

1.1. Por el monto de $9.139.258, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 23 de mayo de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por el monto de $1.747.893, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

1.4. Se niega la pretensión 2.2., como quiera que el valor por intereses moratorios 

se efectúa una vez entra en mora el deudor, o una vez vence el plazo límite de 

pago de la obligación, intereses que ya fueron ejecutados en el numeral 1.2. de 

esta providencia y en la forma solicitada. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 



conforme con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo Talero Correa, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido.  

  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 63 fijado hoy 06 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00801 00 
 
  Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Manuel Bermúdez Iglesias como endosatario en propiedad 
de la sociedad Sophya Grupo Editores S.A.S. contra Martin Gil Acevedo por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 10384 
 
1.1. Por el monto de $828.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 3 de septiembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00802 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Hugo 
Alonso Pérez Carvajal contra Milton Leandro Martínez Linares y Norbey Adrián 
Martínez Linares por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $6.000.000, por concepto del capital incorporado en la letra 
de cambio número 001. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa 
de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 
desde el 21 de febrero de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de 
las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Angélica Tatiana Candil 
Forero, quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00804 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Manuel Bermúdez Iglesias como endosatario en propiedad 
de la sociedad Iden Corp S.A.S. contra José Luis Caicedo Castillo por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 51266 
 
1.1. Por el monto de $1.188.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 3 de septiembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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